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SOLUINDUST S.A 
R.U.E. + 0992980788001 

Guayaquil, 26 de agosto del 2016 

Señor 
NIXON RICARDO CARRIEL LEON 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía SOLUINDUST S.A., 

en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL de accionistas 

celebrada el día 26 de agosto del 2016, tuvo el acierto de designarlo a 

usted como GERENTE GENERAL por el lapso de 5 años, contados a partir 

de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. 

Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

el 14 de Junio del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 15 de Junio del 2016. 

Atentamente, 

Creá, Toris Arteaga / 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Guayaquil, 26 de agosto del 2016 

Niron Comal L . 

NIXON RICARDO CARRIEL LEON 
GERENTE GENERAL 
C.C. + 1202805329 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Dirección: Calle Oriente entre Calle 27ava y Callejón Rodríguez. Teléfono 042660174 - 0998307034 
Email. soluindustsall gmail.com



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.757 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:35 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - 7 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SOLUINDUST S.A., a favor de NIXON RICARDO CARRIEL LEON, 
de fojas 37.735 a 37.738, Registro de Nombramientos número 10.073. 

ORDEN: 34757 
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DR 
Guayaquil, 29 de agosto de 2016 REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Y 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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